
1416 19 enero 1984 BOE.-Núm, 16

1427

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Industrias Agra·
. rias y AlimentariM.

ción General de Industrias Agrarias y Al.iment&rias. '
Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto definitivo

de amplieción d~ lb. industria cárnica de salazones de .Manuel
Diaz Ruiz.S. A.-. en Torrijos (Toledo). al haberse cumplido
las condiciones d~ la Orden de este Departamento, de 13 de
abril de 1983. por la que se declaraba -comprendida en zona de

.preferente localización industrial agraria., cuyo presupuesto de
inversión asciende a cuatrocientos diecinueve millones novecien
tas veinticuatro mll seiscientas setenta y siete (419.924.677) pese
tas. La subvenCIón será. como máximo, de cincuenta millones
(50.000.000) pesetas ·(apliCfLCión presupuestaria 21.09.71U.

En casb de rer.uncia a los beneficios se exigirá el abono o'
reintegro. en su caso, de las subvenciones o bonificaciones ya
disfrutadas. A este fin quedaran· afectos preferentemente a favor
del Estado _los terrénos e instalaciones de la empresa por el
importe de dichos beneficios o subvepciones.

10 que comunico a VV. lepara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 29 de diciembre de 19S3.-P. D. (Orden de 15 de

enero de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

trias agrarias de interés~ preferente. segan 1", arlteriOldel De
creto 2613/1979, d'3 5 de octubre, por el que se declara zona de
preferente localización industtial agraria las provinci&¡ de Laa
Palmas y Santa Cruz de Tenerife. "

Este M1niBterio ha resuelto:

Un~. Declare.r la ampliación, da la industria láctea que la
Enlidad .Industn... Lácteas de Canarir.s. S. A.• (ILTESAl. llene
en el término municipal de Santa Cruz de Tener1fe; comprendi..
da en zona de preferente localización industrial agraria. de 1&
provincia de Santa Cruz' de Tenerife. definida en el Decre
to 2613/1979, de 5 de oétubre. a los 9!ectos de lo que dispone
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y según la normativa del
Decreto 285311964. de 8 -de septiembre.

Dos. InclUir dentro de la zona de preferente localización
industrial a,rrari& la actividad propuesta.

Tres. - Otorgar Jos beneficios set\alados en los artículos s.o 7
8.° del Decreto 239211972, de ,18 de· agosto, en la cuantfa tndi~
oada en el grupo A, del apartado 1.°, de la Orden del Minis
terio de Agricultura, de 15 de mano de 1965, excepto el derecho
a la expropiación forzosa de los terrenos por no haber .ido
solicitado, asi como los suprimidos por las Leyes 44/197d, de
8 de septiembre, 61/1978. de :n de diciembre' y 3211980, de al)
de junio., .

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado en la parte rela
tiva a la instalación de una linea para la fabricación de quesoa
frescos. cuyo presupuesto correspondiente a dicha. linea asciende
a la canUdad de 100.380.377 pesetas. ,y conceder una, subvención
que ascéllderá coino máximo. a 15.057.056 pesetas, que se paga
rán con -cargo a la apllcaci6n presupuestaria 21.09.nt. corre...
pondiente 1'01 .oJ.i1o 1963. -

Cinco. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de 1& obligación impuesta por ,1
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. ,

Seis. Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1983
para term.nar las obras e instalaciones de la ampliación de la
industria, que deberán ajustarse a los datos qUe obran en. el
proyecto que ha servido de base a la presente Orden.

Lo que oomuD.1<:o a V. l. para; su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de ..s de

enero de 19E1O), el SubsecretarIo, José Francisco Peña. Diez. ...

Umo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen:'
tarias.

ORDEN de 29 de diCiembrB de 1983·por la qu, se
t:¡prusba .l proyecto definitivo de ampliación de lO
industria de salazones cárnicas de .Manuel Dtaz
Rui.&,· S A.-. en Torrijo. (Toledo), comprendida en
.zona de- preferente locaUzación tQdustrial agraria.

Sres.: De conformidad con la propuesta de esa Diree-lImos.
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ORDaN de 3lf de dtciembre de 1983 par JO. qUie 'e
declaro comprendida en zona: de preferente lócaU
zaci6n indUltr1a1 agrarla la ampliación eN la ce,..
trol lechera qUe cABocta:ción 'Genel"Gl AQ'nJrlo Ma.-'
U.orquina_ (AGAMAJ. tiene en Palma de -Mallorca
(Baleare.). .

Ilmo. Sr.: De, conformidad con la _propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por -Asociación ce
ne""} Agran.. Mr.llorquln... (ACAMA!. pr.rr. &COger le. e.mpli...
ción de la central lechera que Uene adjudicada en. Palma de
Mallorca (Bale8Il88). .. 108 benefldos previstos en el I>ecr.
to 239!f1972. de 18 de agosto. sobre industrias agrarias de in
terés 'preferente. seg6n- 101 criterios del Real Decreto 3U#
1978, de 1 de dicie.mbre. por el que se declara: zona de prefe
rente localización Industrial agraria la provincia de Baleares.

Este M;inistério ha resueltos

Uno. DeclaÍ'ar la ampliaciÓD de -la central lechen que «A8~
clación General Agraria MallorquiIl.a. CAGAMA> tiene adjudica
da en Palma de Mallorca tBaleares). comprendida en zona de
preferente localización industrial agI'llrla. de 1& provinc1& de Ba
leares. definida, en el Real Decreto 3184:/1978. de 1 de diciem
bre; a los efectos de lo que dispone la I..e7 15211963. de 2 de
diciembre. y según la, normativa del Decreto 2853/19&1. de, 8
de septiembre. ' '

Dos. Incluir dentro de fa zona de preferente 10callzao1ón
industrial agraria la actividad propuesta.

Tres. Otorgar los beneficios se:iialaclos en los artíe:u10s 3.° .,
8.° del Decreto Z392/1972. de 18 de agosto. en lacuantfa indi
cada en el grupo A. del apartado 1.0. de 1& Orden del Minia
terio de Agricultura. de a de marzo de 1965, excepto el derecho
a la expropiación .forzosa de los terrenos por no haber *ldo
solicitado. asf co~o los suprimidos por las Leyes 4411(178. de
8 de septiembre. 8111978. de ;rr de diciembre y 32/1980.- de
20 de junio.

Cuatro. Aprobar el proyecto- presentado. cuyo presupuesto
total asciende a la cantidad de 38.023.036 pesetas, y conceder
una subvención que ascenderá como ml:\x1mo a 5.003.455 pese
tas. que se pagarán con cargo a la a.plicaeión presupuestaria
21.09.711. correspondlenté al at'lo 1983.

Cinco. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta. por el
articulo 19 del Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

Seis. Conceder un plazo hasta el 15 de diciembre de 1983
para terminar las tnsta1ac1ones de la amp11ac1ón de la central
lechera. que deberán afustarse a los datos que obran en el pro
yecto que ha servido de base- a la presente Orden. '

Lo que comunico a V. l. ~a su conocimiento'y efectos.
Madrid. 28 de diciembre ,de 1983.-P. D. (Orden de 15 de

enero de 1980), el Subsecretario, José Fran~isco Peiia Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrie.s Agrarias l' Alimen~
tartas.

CinCo. Conceder un plazo baata· el di.. 31 de d1clombre de
1983, para que la Empresa individual beneflc1a.r1.a Justiflque
las inversiones ef'ectuadaa en 1& ~allzaaL6n de las obral 8 1nI
tale.ciones previstas en el proyecto que se aprueba,. y realice
la inscripción en el cOl"I'espondiente Registro de Industrias Agra-
rias y AUment&r1aa. .

Seis. Hacer saber que ttIl taso de posterior renune1a 'a loa
beneficios otorgados O incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, 8& eJ:igin\ el abono o reintegro. en su
caso, de Ie.s bonificaciones o subvenCiones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los
"terrenos o instalaciones. de 1& Empresa tltulat. por el importe
de dichos beneficios o subvenciones, de conform.fd&d con, el ar
Uculo. 19 del Decreto 285311964:. de 8 de septiembre.

Lo que comunico & V. l. para su-conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agral'las y
Alimentarias. Vicente Albero Silla.. . ,

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agr~rias '! AIU1¿en-
tartas.
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Umo.Sr.: De conformidad con la propuesta eleva.da por esa,
Dirección General de Industrias 'Agrarias y AUmenlarias, re1&
tivas al expediente de concesión de beneficios establecidos en
el Decreto 2392/1972. de 18 de' agosto, sobre industrias agrarias

. de interés preferente, y del Real 'Decreto" 63411978, de 13 -dt
enero, sobre ampllación de zonas de preferente ~ocallzación .in-

ORDEN d4 29 de diciembre dfJ 1983 por la que.e declara comprendtdD en ''zo11D de preferen':. lo
CGU.zación industrial agnJria la ampUaci6n cúi lo in
~U8frla láctea que .Industrial Lácteos de Canarfa.l.
Socledod Anónima-. poseB en Santa Cruz de T.~
nenf••

Urna. Sr..:., De conformidad cOn la ProPU~8t. elevad& por esa
Direcc1ó~ General sobre peticiÓD formulada por .lndustrl&S Lác
teas de Canarias. S. A._ ULTESA), para acoger la ampliación
de 1& industria lActea que posee en el término municipal de
Santa Cruz de Teneri!e. de esta provincia. a los beneficios
previstos en el Decreto 2392/1972; de 18 de agosto, sobre indua-

1430 . ORDEN de 2P de diciembre de 19lt3 por la que ,.
Je;án sin efecto las de este Departamento de conce
h"ión de beneftctot de zona de prefersnte ~ali.za

c.ión tn.dustrial agraria y de aprobación efel proyec-
. to de-(nstalación de una central hortofrutícola a
realizar por don Rafa"el Bemad S.....iI. en Alma.zora"

. (CaateUónJ.
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dustrlal agraria y ,de establecimiento de criterios para la con
cesIón de beneflcios ,6 don Rafael Barnad Sevll, para la 1ns·

:talaci6n de una cer.traJ hortofruUcola; en Almazora (Caste1l6n).
cuyo ánteproyecto' fuea.probado mediante Orden ministerial de

[:este Departamento. de fecha 24 de tullo de 1981 (..Boletín 01'1
Lelal del Estado» de 23 de septiembre), aprobAndose su proyecto
por Orden ministerial de fecha 20 de octubre de 1982 (·Boletin

.Oficial del Estado.. de 14 de diciembre). y dado que el interesa·
¡do ha renunciado, expresamente y por "8!5critó, a los beneficios
otorgados y a la ~nstalac16n citada,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
(' Que queden sin' efecto las' citadas Ordenes ministeriales de
'fechas 24 de julio de 1981 (anteproyecto) y 20 de octubre de
~ 1982 (proyecto), por .las que se concedieron beneficios del De
~creto 2392/1tl72, de 18 de agosto" y del Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero, a don Rafael Bernad Sevll, para la instalación

!tia una central hortofruticola, en Almazara (Castel1ón), por re
'nunda expresa y par escrito. del interesado. a los beneficios
'y a llevar a cabo la instalación de la citada industria.
l' Lo que oomunicc a V. 1. para su conocimiento v efectos.

Dios Juarde a V. l.
Madnd, 29 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 1Q de

,-febrero de 1982). el Director general de Industrias Agranas y
Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director gener~l de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

~'.
1431 ORDEN cU 29 da diciembre ds 1983 por' la qlUJ Be

declara ~omprendida en zona de preferente Jooali
&aCión industrial agraria, la instalación de un tan
que refrigerante de leche en origen. en Utiel (Va
lencia), por .Forrajes y LócteOB, S. A._ (PORLASA).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por .ForraJes y
Lácteos, S. A.- (FORLASAl, para acoger la instalación .:le un

Jtanque refrigarant.e de leche en Utiel (Valencia). e. los benefietos
"previstos en el Decreto 3392/:t972, de 18 de agosto. sobre indus
·trias agrarias· de interés preferente, ,según los criterios de la
'Orden minist-erial de Agricultura y Pesca, de 30 de julio de 1981-
, Este Ministerio ,ha resuelto: ' ..

Uno. Declarar la instalación de un tanque de refrige\dción
de leche en origen en Utiel (Valencia), por .Forrajes y Lác
1lta0!, S. A.. (FORLASA), comprendida en zona de preferente
Jocalización industrial agraria, definida en la Ord.en ministerial
de Agricultura y ,Pesca, de 30 de Julio de 1981, a los efectos
de lo que dispone la Ley 15211963. de 2 de diciembre, y según
la normativa de! Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

. Dos. De los belJeficios señalados en los artfculos 3.0 y 8.0 del
.Decreto 2392/1972., de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de
interés preferente. conceder 10ssigu1entes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre trá-
fico de Empresas. . ,

Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 1m
.puestos de Compensación de Gravámenes Interiores.

Reducción del'9S por 100 de la cuota. de licencia fiscal durante
el período de instalación.

Reducción del 95 por lOO de arbitrtos o tasas de las Corpo:-&
!;liones L9Cales y una subvención de gs.-404 pesetas correspondif"n
.te al 20 por 100 de la inversión total que asciende a la oantida.d
de 477.020 pesetas

Este. subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria' 21.09.T71- del presupuesto de 1983.

Tres. se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 18 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hastá el 20 de diciembre de 1983
·para ,terminar le. instalación del tanque que deberá ajustarse
a la documentación presentada.

1.0 que comunico a V. l. pare. su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V l.
Madrid. 29 d.e diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982). el Director general de Indus'tIias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director Beneral de Industrias Agrarias y Alimt n~
tarias.

1432 ORDÉN de 29 de diciembre iJe 1983 pOr la Que
B8 declara comprendida (in zona de 1JrefeT.nte lo
calización industrial agraria latnstalact6n de un
tanque refrigerante de -leche en origen, eFt Con,e
llana-Salas lPrtnct1Jado de ABturias), 1)Or don- Fe r .
nandO Garcta Fernández.

TImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada. por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Fernando
García F":lrnández para acoger la instalaCión de un tanque refri~

'gerante de leche er. Cornellana-Salas (Principado de Asturias),
a los beneficlos previstos en el Decreto 2392/J972, de 18 de agos
to, sobre industrias. agrarias de interés preferente. según los
criterios de ;a Orden ministerial de Agricultura y Pesca, de
30 de julio de 1981

Este_Ministerio hs. resuelto:

Uno. Decllirar 1& instalación de un tanque de refrigeradón
de leche en origen en Comellana-Sales (Principado de Asturias),
por don Fernando Carda Fernández, comprendida en zona de
preferentE localización industrial agraria. definida en 1& Orden
ministerial de Agricultura y Pesca, de 30 de Julio de 1981. a los
efectos de lo que dispone .a Ley 152/1963. de 2 c:e diciemh-e. y
según normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre

Dos. De los beneficios seftalados en los articulas 3.0 y 8.0 del
Decreto 2392/Ul72, de lB de agOsto, sobre industrias agrarias
de interés preferente, conceder una. subvención de 50.182 pese
tas. correspondiente al 20 por 100 de la inversión total que as~

ciende a la cantidad de 250.910 pesetas. _.
Esta subvención se pagará con_ cargo a la aplicación presu

puestaria 21.09.771 del presupuesto de lem.
Tres. Se adoptarán las medidas pertinentes para que Quede

ge.rantizado el cumplimiento de la obligaCión impuesta por el
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de B de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 30 _de diciembre de 19B3
para determinar la instalación del tanque que deberá ajustarse
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. pAra su conocirmento y-efectos.

Dios guarde a V. l.

Madrid, 29 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de HI de
febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director ceneral de Industrias Agraria.s y Al1men·~
tarias.

-ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que 118
declara comprendkta en zona cU 1Jreferente locali
zación Industrial agraria la instalación de tanques
re1rigerantes tU leche en origen. en varias locali
dades de las provinci4s de Valladolid, León :v Za
mora, por .central Lechera ValUsoletana, S. A._.

Ilmo. Sr.~ be conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por .central Leche
raVallisoletana, S. A._, para acoger la instalación de tanques
refrigerantes de leche en varias 100&1idades de las provinCias de
Valladolid, León y Zamora, a los beneficios previstos en el De·
creto 239211972, de 18 de agosto, sobre industrias agra.rias de
interés preferente, según los criterios de la Orden ministerial
de Agricultura r Pesca, de 30 de fulia de 19B1.

Este Ministerio ha resuelto:-

Uno. Declarar la instalación de 39 tanques de refrigeración
de leche en origen en varias locaUdales de las provincias de
Valladolid, León y Zamora por .;central Lechera Vallisoletana,
Sociedad. Anónima.. , comprendida e,o zona. de preferente locali
zación indus~,rial e.graria, definida en la Orden ministerial de
Agricultura y Pesca, de 30 de julio de 1981. a los efectos de lo
que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembr~, y según la
normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre,

Dos. De los beneficios seftalados en loS articulas 3.o 'y 8.° del
Decreto 239211972, de 18 de agosto, sobre industrias a.grarias
de interés preferente, co,nceder los siguientes:

Reducoión del 95 por 100 del Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas.

Reducción del 95· por 100 de los derechos e.rancelarios e Im
puestos de Compensación de Gravámenes Interio'res y una sub
vención de l.m .134 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de
la inversión total que asciende a la cantidad de 8.885.672 pe·
se~as.

Esta 'subvanción se pagará con cargo a la aplioB<:ión pre
supuestaria 21.09.171 del presupuesto de 1983.

Tres. Se adoptarán .las pledidas pertinentes para que quede
g8!'rtntizado el cumplimiento de 1& obligación impuesta Dar el
artículo 19 del Decreto 285311964, de B de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el'30 de diciembre de
1983 para terminar la. instalaciÓn de los tanques que deberán
ajustarse a le. documentación presentada.

Lo que .comunico a V. l. para su conocimi~nto y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1983.~P. D.(Orden de 19 de

,febrero de 1002). el Director general de Industrias Agrarias y.
Alimentarias. 'Vicente Albero Sil~a.

nmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias' y Alimen~

tarias.


